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de Administración de las sociedades intervinientes,
que fue depositado en el Registro Mercantil de Ali-
cante de fecha de veintitrés de mayo de dos mil
tres.

De igual forma y de conformidad con el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión. Según establece el
artículo 243 del mismo texto legal, los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la citada Ley.

Alicante, 2 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración de ambas sociedades
Eduardo López Pérez.—34.227. 2.a 15-7-2003

TRAITESA CATALUNYA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INDTRA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las juntas de socios de Traitesa Cata-
lunya, Sociedad Limitada. e Indtra, Sociedad Limi-
tada., celebradas el día 30 de junio de 2003, han
aprobado por unanimidad la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción por Traitesa Catalunya,
Sociedad Limitada de Indtra, Sociedad Limitada
La sociedad absorbida se disuelve sin liquidación
y transmite en bloque su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquiere por sucesión universal sus
derechos y obligaciones. Los acuerdos de fusión
se han adoptado en base al proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las Sociedades de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de
la fusión, así como el derecho de los acreedores
de las Sociedades a oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos de las juntas generales.

Barcelona, 1 de julio de 2003.—Juan Ignacio Tena
García, Secretario no Consejero de los Consejos
de Administración de Traitesa Catalunya, Sociedad
Limitada e Indtra, Sociedad Limitada.—34.328.

2.a 15-7-2003

TURIMUNDO INTERACTIVA, S. A.

Por acuerdo de la Junta General de Accionistas
de la Sociedad celebrada el 26.06.03, se ha adoptado
por unanimidad proceder a la reducción del social
de la Sociedad, modificando, en consecuencia, el
artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Madrid, 30 de junio de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración.—34.040.

TURISMO Y TRANSPORTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ERCOBÚS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta de Accionistas de Turismo y Trans-
portes, Sociedad Anónima, y el accionista único
de Ercobús, Sociedad Anónima (sociedad uniper-
sonal), aprobaron el día 23 de junio de 2003, la

fusión por absorción de Ercobús, Sociedad Anónima
(sociedad unipersonal) (como sociedad absorbida),
por Turismo y Transportes, Sociedad Anónima (co-
mo sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de aquella y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los accionistas y acreedores de las
sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la fusión en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del tercer anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 23 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración de Turismo y Trans-
portes, Sociedad Anónima. Automóviles Luarca,
Sociedad Anónima, representada por José Cosmen
Menéndez-Castañedo. El Administrador Único de
Ercobús, Sociedad Anónima Unipersonal. José Cos-
men Menéndez-Castañedo.—34.594.

2.a 15-7-2003

TUROSAM CANARIAS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

TRANSALINETAS LOGISTIC, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de Escisión

Las Juntas Generales de Socios de Turosam
Canarias, Sociedad Limitada, y Transalinetas Logis-
tic, Sociedad Limitada, aprobaron en las reuniones
celebradas el día 30 de junio de 2003 la escisión
parcial de la primera, mediante la segregación de
una unidad económica en favor de la segunda. Asi-
mismo, se aprobaron como Balances de Escisión
de ambas Sociedades, los cerrados a 31 de diciembre
de 2002.

La Escisión se acordó sobre la base del Proyecto
de Escisión depositado en el Registro Mercantil de
Santa Cruz de Tenerife, el día 30 de junio de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace mención expresa del derecho
que asiste a los socios y acreedores de las Sociedades
involucradas en la escisión de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de Escisión. Asimismo, en cumplimiento del artículo
243 del citado texto legal, se anuncia el derecho
que asiste a los acreedores de ambas de oponerse
a la escisión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer y último anuncio de esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de julio de 2003.—D.
Manuel Valle Lopera, Administrador Único de
Turosam Canarias, S.L., Unipersonal, y de Tran-
salinetas Logistic, S. L.—34.805.

2.a 15-7-2003

VIAJES TIERRA DORADA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de la Sociedad

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los Señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que
se celebrará en el domicilio social sito en Madrid,
Avenida Alberto Alcocer, número 45, 3.o B, el próxi-
mo día 30 de julio de 2003 a las doce horas en
primera convocatoria y a la misma hora del día
siguiente en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta:

1.1 Accionistas presentes.
1.2 Designación de presidente y Secretario.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Distribución de resultados.
Cuarto.—Reducción de Capital Social a cero para

el restablecimiento del equilibrio entre el Capital
Social y el Patrimonio de la Sociedad disminuido
por consecuencia de pérdidas, mediante la amor-
tización de la totalidad de las acciones, y simultáneo
aumento del Capital Social en la cifra, plazos y
condiciones que la Junta acuerde y consiguiente
modificación del Artículo 5.o de los Estatutos Socia-
les relativo al Capital Social.

Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Delegación de facultades para protoco-
lizar los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción y aprobación, si procede,
del Acta de la reunión.

Asimismo, podrán los accionistas, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 144 y 212 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la junta, así como el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe sobre la misma.

Madrid, 14 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Miguel Mera
Bengoa.—35.272.

VILLCAD BOLSA, S.I.M.C.A.V., S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el día 30 de Julio de 2003, a las 14 horas,
en la calle Doctor Fleming 21 de Barcelona, y en
segunda convocatoria el día 31 de Julio a la misma
hora y lugar para deliberar sobre en siguiente.

Orden del día

Primero.—Sustitución de la entidad gestora encar-
gada de la gestión, administración y representación
de la sociedad.

Segundo.—Sustitución de Entidad Depositaria y
consiguiente modificación estatutaria.

Tercero.—Traslado de domicilio social y consi-
guiente modificación estatutaria.

Cuarto.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Facultades.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar en el domicilio social, el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del infor-
me sobre las mismas, así como a pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 11 de julio de 2003.—El Consejero
Delegado. D. Javier de Zunzunegui Valero de
Bernabe.—35.205.

WAECHTERSBACH ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
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público que la Junta General y Universal de accio-
nistas de la expresada sociedad, celebrada el 30
de junio de 2003, ha acordado:

Pr imero.—Reducir e l capi ta l socia l en
2.091.029,59 euros, mediante la disminución del
valor nominal de todas y cada una de las acciones
que integran el capital social, en la suma de
3,565888 euros por acción, quedando fijado el nue-
vo valor nominal de cada acción en la suma
de 0,01 euros.

Segundo.—Aumentar el capital social en la cuan-
tía de 240.000 euros, mediante la emisión y puesta
en circulación de 24.000.000 de nuevas acciones,
al portador, de idénticos derechos y características
que las existentes, de 0,01 euros de valor nominal,
ampliación que ha sido totalmente suscrita y desem-
bolsada mediante la compensación de créditos con-
tra la sociedad.

Tercero.—Como consecuencia de la reducción y
ampliación acordadas, el capital social queda fijado
en 245.863,98 euros, y se modifica el correspon-
diente artículo de los estatutos sociales.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Administrador
único. Don Alejandro Rodríguez Carmona Gon-
zález.—34.041.

3 I NO RES, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

3 PLAYAS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

3 PROFITS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,

se hace público que las Juntas Generales Ordinarias
y Universales de socios de 3 I No Res, Sociedad
Limitada; 3 Playas, Sociedad Limitada, y 3 Profits,
Sociedad Limitada, celebradas el día 30 de junio
de 2003, aprobaron, por unanimidad, la operación
de fusión por absorción de 3 Playas, Sociedad Limi-
tada, y 3 Profits, Sociedad Limitada, por parte de
3 I No Res, Sociedad Limitada, con extinción por
disolución sin liquidación de 3 Playas, Sociedad
Limitada, y 3 Profits, Sociedad Limitada, que trans-
miten en bloque, a título universal, todos sus patri-
monios a 3 I No Res, Sociedad Limitada, en los
términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y que ha sido depositado en el Registro
Mercantil de la provincia de Valencia con el número
1/730. Igualmente fueron aprobados los balances
a 31.12.2002 como balances de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
partícipes y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión
en el domicilio de las sociedades de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la misma
durante el plazo de un mes, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la misma Ley, contado
a partir de la última de las publicaciones de este
anuncio.

Valencia, 3 de julio de 2003.—Firmado: Pablo
Noguera Borel, Administrador Único de 3 I No
Res, Sociedad Limitada; 3 Profits, Sociedad Limi-
tada, y representante persona física de Zaragüell,
Sociedad Limitada, Administrador Único de 3 Pla-
yas, Sociedad Limitada.—34.718.

1.a 15-7-2003

4 GATS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INVERGAT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas Generales Ordinarias
y Universales de socios de las sociedades 4 Gats,
Sociedad Limitada, e Invergat, Sociedad Limitada,
celebradas el día 30 de junio de 2003, aprobaron,
por unanimidad, la operación de fusión por absor-
ción de Invergat, Sociedad Limitada, por parte de 4
Gats, Sociedad Limitada, con extinción por diso-
lución sin liquidación de Invergat, Sociedad Limi-
tada, que transmite en bloque, a título universal,
todo su patrimonio a 4 Gats, Sociedad Limitada,
en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y que ha sido depositado en el Registro
Mercantil de la provincia de Valencia con el núme-
ro 1/729. Igualmente fueron aprobados los balances
a 31-12-2002 como balances de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
partícipes y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión
en el domicilio de las sociedades de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la misma
durante el plazo de un mes, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la misma Ley, contado
a partir de la última de las publicaciones de este
anuncio.

Valencia, 3 de julio de 2003.—Firmado: Agnés
Noguera Borel, Administrador Único de 4 Gats,
Sociedad Limitada, e Invergat, Sociedad Limita-
da.—34.732. 1.a 15-7-2003
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